
 
 

 
 
  Fecha de emisión: septiembre 2013  

(Artículo 10, numeral 26, Ley de Acceso a la Información Pública) 
 

Los responsables de los archivos de cada uno de los sujetos obligados deberán publicar, por lo menos una vez al año, y a través del Diario de Centro América, un informe sobre: el funcionamiento y finalidad del archivo, sus sistemas de registro 
y categorías de información, los procedimientos y facilidades de acceso al archivo; 

CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL DE GUATEMALA 
Avenida La Reforma 10-00 zona 9, Condominio Reforma, Nivel 8, oficina 8 - A 

Ciudad de Guatemala, Guatemala 01009 
Contacto: (502) 2332 – 1733; 2332-2254 / www.ces.gob.gt 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


